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Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, en su Trigésima Sexta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día veinticinco de febrero del año dos mil veintiséis ha tenido 
a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 69 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE SEYBAPLAYA EMITE SU VOTO EN 
SENTIDO NEGATIVO RESPECTO DEL DECRETO APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, RELATIVAS A LA RESTAURACIÓN DEL FUERO 
CONSTITUCIONAL. 

 
ANTECEDENTES. 

 
PRIMERO. Que el Honorable Congreso del Estado de Campeche aprobó el Decreto por el cual se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado, a efecto de restablecer la 
figura del fuero constitucional para legisladores y otros servidores públicos. 
 
SEGUNDO. Que, conforme al procedimiento de reforma constitucional previsto en la Constitución 
Política del Estado de Campeche, dicho Decreto fue remitido a los Ayuntamientos del Estado para 
efectos de su aprobación por la mayoría de éstos. 
 
TERCERO. Que mediante oficio número 297-XI/FEB/2026, de fecha 2 de febrero del 2026, recibido 
en fecha 18 de febrero de 2026, el H. Congreso del Estado solicitó a este Ayuntamiento emitir el voto 
correspondiente. 
 
CUARTO. Que la presidenta Municipal presenta iniciativa de ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DE SEYBAPLAYA EMITE SU VOTO EN SENTIDO NEGATIVO RESPECTO DEL 
DECRETO APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 
RELATIVAS A LA RESTAURACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL, en términos de sus facultades 
que confieren el artículo 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
QUINTO. Que conforme al Bando Municipal de Seybaplaya corresponde al Presidente Municipal la 
ejecución de los acuerdos que apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación 
jurídica del Municipio en los casos previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas 
facultades que le conceden la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y 
demás normatividad aplicable. Que conforme al Bando Municipal la Administración Pública Municipal 
se ejercerá por su titular, el Presidente Municipal, también denominado Alcalde. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-  Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas 
municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo 
integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, 
población, organización política y administrativa, así como asegurar la participación ciudadana y 
vecinal, en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche y 2o. de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento, es competente para conocer y dictaminar el presente asunto y 
acuerdo, ya que de conformidad con los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 
20, 21, 27, 31, 57, 58 fracción II, 59 fracciones II y IV, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 
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fracciones III, IV y XI, 103 fracción I y 107 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, corresponde al H. Ayuntamiento emitir disposiciones administrativas de observancia 
general necesarias para el ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios públicos 
municipales, así como manejar la Hacienda libremente y disponer de los bienes muebles e 
inmuebles, conforme a lo previsto por las disposiciones legales aplicables y con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 
 
TERCERO.- Que el artículo 130 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que 
las reformas a la Constitución Local deberán ser aprobadas por el Congreso del Estado y por la 
mayoría de los Ayuntamientos, constituyendo estos últimos partes integrante del Poder Reformador 
Local. 
 
CUARTO.- Que, en ejercicio de dicha atribución constitucional, el Ayuntamiento actúa como órgano 
deliberativo con plena autonomía para analizar el contenido, alcances y efectos jurídicos de las 
reformas sometidas a su consideración. 
 
QUINTO.- Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra 
el principio de igualdad ante la ley y la obligación de todas las autoridades de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, y establece que todas las personas deben estar sujetas 
al mismo régimen jurídico, sin privilegios ni distinciones indebidas, garantizando el acceso a la justicia 
en condiciones de seguridad. 
 
SEXTO.- Que los principios de legalidad, seguridad jurídica, rendición de cuentas y responsabilidad 
pública se encuentran reconocidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, así como en el sistema 
nacional anticorrupción previsto en el artículo 113 de la Constitución Federal.  
 
SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Seybaplaya considera que la restauración del fuero 
constitucional para servidores públicos debe analizarse bajo los principios contemporáneos de 
transparencia, control democrático y responsabilidad frente a la ciudadanía, y en ese tenor considera 
que la restauración del fuero constitucional para servidores públicos puede generar una percepción 
de privilegio jurídico contrario al principio republicano previsto en el artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como afectar la confianza ciudadana en las 
instituciones públicas. 
 
OCTAVO.- Que en ejercicio de su autonomía constitucional y atendiendo al considerando anterior, 
este Ayuntamiento estima jurídicamente procedente emitir su voto en sentido negativo respecto del 
Decreto referido, rechazando el proyecto de decreto de reforma constitucional para devolver el fuero 
Constitucional a las diputadas y diputados del Congreso del Estado de Campeche, remitido por el 
Congreso del Estado de Campeche, y aprueba el presente acuerdo de rechazo. 

 
PUNTOS DE ACUERDO. 

 
PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento de Seybaplaya, Campeche, con fundamento en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; y artículos 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y 
XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracción I y 107 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, emite su voto en sentido NEGATIVO respecto del Decreto aprobado por 
el H. Congreso del Estado de Campeche mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado relativas a la restauración del fuero constitucional a las diputadas y 
diputados del Congreso del Estado de Campeche, en términos de los considerandos. 
 
SEGUNDO. Instrúyase a la Presidencia Municipal y Secretaría del Ayuntamiento para que remita 
copia certificada del presente Acuerdo al H. Congreso del Estado de Campeche, la voluntad del 
Ayuntamiento para los efectos constitucionales conducentes. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Cabildo, y 
publíquese en la página oficial del H. Ayuntamiento y en otros medios de difusión que por disposición 
legales corresponda. 
 
SEGUNDO. Comuníquese lo anterior a todas las Unidades Administrativas y el Órgano Interno de 
Control Municipal de la presente administración municipal y cúmplase. 
 

 

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya del Estado de Campeche; por MAYORÍA DE VOTOS, a los veinticinco 
días del mes de febrero del año 2026. 
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Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada el día veinticinco de febrero del año dos mil veintiséis ha tenido a 
bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 71 
 
ACUERDO QUE APRUEBA INFORME FINANCIERO Y CONTABLE CORRESPONDIENTE AL 
MES DE ENERO DEL EJERCICIO 2026, QUE EMITE Y RINDE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO 
DE SEYBAPLAYA. 

 
ANTECEDENTES. 

 
1. En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal, presentó ante la Síndica 
de Hacienda, el informe financiero y contable del mes de enero del ejercicio fiscal 2026. 
 
2. Que la C. Esmeralda Nohemí Huchín Cruz, Sindica de Hacienda e Integrante de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, con apoyo del L. C. Diego R de la Gala Ortegón, Tesorero Municipal, Lic. Sergio 
Uc Cosgaya titular de la Consejería Jurídica, propusieron iniciativa de acuerdo con proyecto, relativo 
a expedir “ACUERDO QUE APRUEBA INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL EJERCICIO 2026, QUE EMITE Y RINDE LA 
TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA”, considerando los artículo 64 último párrafo, 74 
y 162 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 68 fracción II y 77 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, en relación con los artículos 
18 fracción IV, 26 fracción  I, XI, XVI y XVIII, 27 y 32 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Seybaplaya. 
 
3. La C. Esmeralda Nohemí Huchín Cruz, Síndica de Hacienda e Integrante de la Comisión Edilicia 
de Hacienda, previa revisión y firma de los informes financieros y contable, lo presenta ante el H. 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 64 fracción I inciso b) y segundo párrafo 
de la fracción IV del artículo 74 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, por 
esta vía y conducto de la Presidenta Municipal y C. Secretario del H. Ayuntamiento de Seybaplaya. 
 
4. Que conforme al Bando Municipal de Seybaplaya corresponde al Presidente Municipal la ejecución 
de los acuerdos que apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del 
Municipio en los casos previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que 
le conceden la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás 
normatividad aplicable. Que conforme al Bando Municipal la Administración Pública Municipal se 
ejercerá por su titular, el Presidente Municipal, también denominado Alcalde. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-  Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular 
directa encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas 
municipales con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo 
integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, 
población, organización política y administrativa, así como asegurar la participación ciudadana y 
vecinal, en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche y 2o. de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento, es competente para conocer y dictaminar el presente asunto y 
acuerdo, ya que de conformidad con los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 
20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
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fracción I y 107 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, corresponde 
al H. Ayuntamiento emitir disposiciones administrativas de observancia general necesarias para el 
ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como manejar la 
Hacienda libremente y disponer de los bienes muebles e inmuebles, conforme a lo previsto por las 
disposiciones legales aplicables y con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 
eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.   
 
Y acorde al artículo 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, dispone que 
el Ayuntamiento, aprobará las cuentas mensuales y anual de la Tesorería Municipal. 
 
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 135 y 139 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; la hacienda del Municipio de Seybaplaya, se forma con los 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, así como los derechos de los que sea titular; 
y por todos aquellos otros bienes, ingresos o derechos que por cualquier título incorpore a su 
patrimonio. 
 
CUARTO.- Que el objeto de esta iniciativa es aprobar el Informe financiero y contable 
correspondiente al mes de ENERO del ejercicio 2026, del Municipio de Seybaplaya, mismo que emite 
y rinde la Tesorería Municipal, y que es presentado por la Sindica de Hacienda, acorde a los artículos 
74 fracción IV y 124 fracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
En su oportunidad, en cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción 
XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal, presentó 
ante la Síndica de Hacienda, el informe financiero y contable del mes de ENERO del ejercicio fiscal 
2026. 
 
La C. Esmeralda Nohemí Huchín Cruz, Síndica de Hacienda e Integrante de la Comisión Edilicia de 
Hacienda, previa revisión y firma de los informes financieros y contable, lo presenta ante el H. 
Ayuntamiento, por vía de este acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 64 fracción I 
inciso b) y segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche. 
 
Respecto a los informes se considera: 
 

Que el artículo 4 fracción XVIII y XXIX de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
establece que la información financiera debe entenderse como la información presupuestaria y 
contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente 
público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede 
representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, 
utilizando el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público emplee como 
instrumento de la administración financiera gubernamental; los resultados de su operación y los 
cambios en su patrimonio; en tanto que los artículos 16 y 17 de la misma Ley establecen que, 
en relación a la información financiera, los entes públicos serán los responsables de su 
contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad gubernamental para lograr la 
armonización contable. 
 
Que el artículo 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en lo relativo a los 
Ayuntamientos de los municipios y las entidades de la Administración Pública Paraestatal 
municipal, establece que los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable 
y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, 
incisos a) y b) de la Ley, es decir que la información contable cuente con la desagregación 
siguiente: a) Estado de actividades y b) Estado de situación financiera; entre otras. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el capítulo 1 aspectos generales del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, punto L.2. Estados e información financiera a generar por los 
entes públicos del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC(Consejo 
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Nacional de Armonización Contable), en concordancia con las disposiciones establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se genera la información financiera que 
corresponde entregar mensualmente al Municipio de Seybaplaya y presentar trimestralmente 
ante la Auditoría Superior del Estado de Campeche, misma que comprende información 
contable, presupuestal y programática. 
 
Con fundamento en los artículos 13 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se realizan diversos movimientos presupuestales para atender la 
operatividad diaria de la estructura del H. Ayuntamiento, lo que origina realizar ajustes 
presupuestales como recalendarizaciones, reasignaciones y transferencias solicitadas por los 
entes públicos; también se realizan ampliaciones líquidas al presupuesto derivado de los 
ingresos extraordinarios que deben reflejarse en el Presupuesto de Egresos para asegurar la 
dualidad económica. Asimismo; los artículos 58 y 60 de la misma Ley, establece la obligación 
de presentar la información financiera en forma periódica y en Cuenta Pública conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, cuya fiscalización corresponderá 
a la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
Que los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y 
de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, emitido por el CONAC; establecen la obligación de elaborar los 
formatos de forma trimestral acumulativa y en algunos casos de forma anual, según 
corresponda. 
 
Que acorde a los artículos 76 y 77 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, cada Ente Público, será responsable de 
su propia contabilidad, de la operación del sistema, así como del cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las decisiones que emita el CACECAM 
(Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche). Los Entes Públicos deberán 
apegarse al manual de contabilidad, así como a los acuerdos y documentos contables que 
defina el CACECAM. Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base 
acumulativa. Asimismo, el CACECAM, es un órgano con la finalidad de dar cumplimiento a las 
normas y lineamientos de la CONAC y las adopta. 
 

Asimismo, se toma en cuenta que acorde al artículo 124 fracción XV de la de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, corresponde al Tesorero Municipal, llevar los registros 
contables, presupuestarios y programáticos de los ingresos y egresos; así como, los inventarios 
conforme a lo previsto en Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones 
aplicables, para la debida comprobación de los ingresos y egresos. Y el artículo 137 de la citada Ley 
Orgánica, que dispone que, La formulación de estados financieros o presupuestales se realizará 
conforme a lo previsto en las disposiciones legales aplicables, en base a los sistemas, 
procedimientos y métodos de contabilidad gubernamental que correspondan. 
 
También que, acorde al artículo 124 fracción XIX de la de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, corresponde al Tesorero Municipal presentar al Sindico de Hacienda, para 
revisión los informes, financiero y contable mensual de la Tesorería debidamente, que deberá incluir, 
como mínimo, los siguientes estados financieros contables: Estado de Situación Financiera, Estado 
de Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública, Estado Analítico del Activo, Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de 
Flujos de Efectivo, y Notas a los Estados Financieros. Y acorde a la fracción XX de la citada Ley, es 
atribución de la Tesorería generar al menos trimestralmente la información financiera contable, 
presupuestaria y programática del Ayuntamiento en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
misma que deberá ser difundida en la página electrónica de internet del Ayuntamiento a más tardar 
treinta días naturales después del cierre del período que corresponda. Dicha información deberá ser 
enviada previamente al Síndico de Hacienda para su revisión y posteriormente deberá enviarse un 
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tanto original a la Auditoría Superior del Estado de Campeche, conforme al artículo 4 fracción XVII 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.  
 
En virtud de lo anterior, al presente acuerdo se integra, el informe financiero y contable 
correspondiente al mes de ENERO del ejercicio fiscal 2026, de la Tesorería Municipal, conforme a lo 
previsto en el artículo 124 fracción XIX de la de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; el cual, es elaborado en forma acumulativa mensual, conforme al Sistema de 
Contabilidad Municipal, Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG.NET), los formatos y estructura que regula la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y CONAC. Mismo informe que, se conforma con los siguientes documentos que continuación se 
transcriben: 
 

1. Estado de Actividades 
2. Estado de Situación Financiera.  
3. Estado de Variación en la Hacienda Pública 
4. Estado de Cambios en la Situación Financiera 
5. Estado de Flujos de Efectivo 
6. Estado Analítico del Activo 
7. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos,  

 
Que, los Estados Financieros incluidos en la información financiera que se somete a consideración 
de este Honorable Cuerpo Colegiado, existen disposiciones que regulan como debe presentarse, 
formas y estructura a emplear; así como dicha información contiene las adecuaciones (ampliaciones 
y reducciones) presupuestales y asignaciones presupuestales que se generan mes con mes para 
mantener el equilibrio entre los ingresos y egresos, a consecuencia de la aplicación sistemática de 
los presupuestos de ingresos y egresos vigentes en el año 2026 y de la operación cotidiana del 
ejercicio del gasto público, en las que diversas circunstancias propician ajustes y en algunos casos 
diferencias que tienen impacto en los referidos presupuestos aprobados para el Municipio de 
Seybaplaya en el presente Ejercicio Fiscal,  la cual respeta las normas de armonización contable 
contenidas en la legislación aplicable, así como los formatos a que hace referencia la ley de disciplina 
financiera de las entidades federativas y los municipios y de acuerdo a los principios de la ley general 
de contabilidad gubernamental. 
 
Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
consideran procedente el acuerdo por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción 
IV, 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Por lo expuesto, fundado y motivado, los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Seybaplaya, 
determinan procedente emitir el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se aprueba el presente acuerdo e Informe financiero y contable mensual, 
correspondiente al mes de ENERO del ejercicio 2026, del Municipio de Seybaplaya, en términos de 
lo establecido en los artículos 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche. 
 
SEGUNDO: Hágase de conocimiento el presente acuerdo al titular de la Tesorería Municipal para 
los trámites legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
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TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor, el mismo día de su aprobación, independiente de 
su publicación en otros medios de difusión que por disposición legales o difusión corresponda. Y 
publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya.  
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en 
lo que se opongan al presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente 
Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
SEXTO: Comuníquese lo anterior a todas las Unidades Administrativas y el Órgano Interno de 
Control Municipal de la presente administración municipal. 
 
 

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE 
CAMPECHE 

Estado de Actividades 
DEL 01/ene./2026 al 31/ene./2026 

(cifras en pesos) 

CONCEPTO  2026 2025 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   

       INGRESOS DE GESTIÓN  $1,737,539.05 $1,048,144.50 

             IMPUESTOS  $1,133,189.84 $67,214.63 

             CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL  

$0.00 $0.00 

             CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 $0.00 

             DERECHOS  $598,368.03 $675,441.67 

             PRODUCTOS $1,935.66 $224.25 

             APROVECHAMIENTOS $4,045.52 $305,263.95 

             INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

$0.00 $0.00 

 
    

       PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$7,734,730.33 $3,941,471.13 

             PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

$7,734,730.33 $3,941,471.13 

             TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$0.00 $0.00 

                 

       OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS  $0.00 $0.00 

             INGRESOS FINANCIEROS  $0.00 $0.00 

             INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS  $0.00 $0.00 
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             DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES 
POR PÉRDIDA O DETERIORO U OBSOLESCENCIA  

$0.00 $0.00 

             DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES  $0.00 $0.00 

             OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS  $0.00 $0.00  
    

Total de Ingresos y Otros Beneficios $9,472,269.38 $4,989,615.63    

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
  

       GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $3,549,527.87 $3,435,273.43 

             SERVICIOS PERSONALES $2,367,111.00 $2,474,367.15 

             MATERIALES Y SUMINISTROS $50,000.00 $82,882.87 

             SERVICIOS GENERALES $1,132,416.87 $878,023.41    

       TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$852,911.96 $549,565.32 

             TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PÚBLICO 

$3,900.00 $7,466.00 

             TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

$585,958.33 $427,625.00 

             SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 $0.00 

             AYUDAS SOCIALES $140,890.00 $114,474.32 

             PENSIONES Y JUBILACIONES $122,163.63 $0.00 

             TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS,  MANDATOS Y 
CONTRATOS ANÁLOGOS 

$0.00 $0.00 

             TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 $0.00 

             DONATIVOS $0.00 $0.00 

             TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $0.00 $0.00  
  

 

       PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 $0.00 

             PARTICIPACIONES  $0.00 $0.00 

             APORTACIONES $0.00 $0.00 

             CONVENIOS $0.00 $0.00  
  

 

       INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 
DEUDA PUBLICA 

$0.00 $0.00 

             INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA  $0.00 $0.00 

             COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 $0.00 

             GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00 $0.00 

             COSTO POR COBERTURAS $0.00 $0.00 

             APOYOS FINANCIEROS $0.00 $0.00    

       OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS $0.00 $0.00 

             ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS,  
OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES 

$0.00 $0.00 

             PROVISIONES $0.00 $0.00 

             DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS $0.00 $0.00 

             OTROS GASTOS $0.00 $0.00 

    
    

       INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 $0.00 

             INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE $0.00 $0.00 

    

Total de Gastos y otras Pérdidas $4,402,439.83 $3,984,838.75 
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Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $5,069,829.55 $1,004,776.88 

 
MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE 

CAMPECHE 
Estado de Situación Financiera  

Al 31/ene./2026 
(Cifras en Pesos) 

 

CONCEPTO 2026 2025 CONCEPTO 2026 2025 

ACTIVO  
  

PASIVO               
  

   ACTIVO 
CIRCULANTE 

  
   PASIVO 
CIRCULANTE              

, 
 

           
EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES 

$12,417,045.
98 

$10,219,471.
44 

           CUENTAS 
POR PAGAR A 
CORTO PLAZO          

$5,372,338.6
5 

$7,395,297
.38 

           
DERECHOS A 
RECIBIR 
EFECTIVO O 
EQUIVALENTES 

$963,157.19 $904,287.42            
DOCUMENTOS 
POR PAGAR A 
CORTO PLAZO          

$0.00 $0.00 

           
DERECHOS A 
RECIBIR 
BIENES O 
SERVICIOS 

$845,358.03 $845,358.03            PORCIÓN A 
CORTO PLAZO DE 
LA DEUDA 
PÚBLICA A LARGO 
PLAZO     

$0.00 $0.00 

           
INVENTARIOS 

$0.00 $0.00            TÍTULOS Y 
VALORES A 
CORTO PLAZO          

$0.00 $0.00 

           
ALMACENES 

$1,171,640.0
0 

$1,171,640.0
0 

           PASIVOS 
DIFERIDOS A 
CORTO PLAZO           

-$412,231.79 -
$122,331.6

7 

           
ESTIMACIÓN 
POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE 
ACTIVOS 
CIRCULANTES 

$0.00 $0.00            FONDOS Y 
BIENES DE 
TERCEROS EN 
GARANTÍA Y/O 
ADMINISTRACIÓN 
A CORTO PLAZO 

$0.00 $0.00 

           OTROS 
ACTIVOS 
CIRCULANTES 

$0.00 $0.00            
PROVISIONES A 
CORTO PLAZO            

$0.00 $0.00 

                 OTROS 
PASIVOS A 
CORTO PLAZO           

$0.00 $0.00 

   Total de 
Activos 
Circulantes 

$15,397,201.
20 

$13,140,756.
89 

   

         Total de Pasivos 
Circulantes 

$4,960,106.8
6 

$7,272,965
.71 

   ACTIVO NO 
CIRCULANTE 

     

           
INVERSIONES 
FINANCIERAS A 
LARGO PLAZO 

$0.00 $0.00    PASIVO NO 
CIRCULANTE             

  



 

12 

 

GACETA MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA. 

Órgano de Publicación y Difusión del Municipio de Seybaplaya. 

 

           
DERECHOS A 
RECIBIR 
EFECTIVO O 
EQUIVALENTES 
A LARGO 
PLAZO 

$141,181.46 $141,181.46            CUENTAS 
POR PAGAR A 
LARGO PLAZO          

$0.00 $0.00 

           BIENES 
INMUEBLES, 
INFRAESTRUCT
URA Y 
CONSTRUCCIO
NES EN 
PROCESO 

$18,739,786.
29 

$18,739,786.
29 

           
DOCUMENTOS 
POR PAGAR A 
LARGO PLAZO          

$0.00 $0.00 

           BIENES 
MUEBLES 

$21,850,358.
63 

$21,850,358.
63 

           DEUDA 
PÚBLICA A LARGO 
PLAZO           

$0.00 $0.00 

           ACTIVOS 
INTANGIBLES 

$417,679.28 $417,679.28            PASIVOS 
DIFERIDOS A 
LARGO PLAZO           

$0.00 $0.00 

           
DEPRECIACIÓN, 
DETERIORO Y 
AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA DE 
BIENES 

-
$3,881,472.4

8 

-
$3,881,472.4

8 

           FONDOS Y 
BIENES DE 
TERCEROS EN 
GARANTÍA Y/O 
ADMINISTRACIÓN 
A LARGO PLAZO 

$0.00 $0.00 

           ACTIVOS 
DIFERIDOS 

$0.00 $0.00            
PROVISIONES A 
LARGO PLAZO            

$0.00 $0.00 

           
ESTIMACIÓN 
POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE 
ACTIVOS NO 
CIRCULANTES 

$0.00 $0.00 
   

           OTROS 
ACTIVOS NO 
CIRCULANTES 

$0.00 $0.00    Total de Pasivos 
No Circulantes 

$0.00 $0.00 

            

   Total de 
Activos No 
Circulantes 

$37,267,533.
18 

$37,267,533.
18 

Total del Pasivo $4,960,106.8
6 

$7,272,965
.71 

      

Total del Activo $52,664,734.
38 

$50,408,290.
07 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIM
ONIO 

2 
 

     
   

 
       HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIM
ONIO 
CONTRIBUIDO 

$2,649,029.2
8 

$2,649,029
.28 

 
               

APORTACIONES 
$1,367,693.2

8 
$1,367,693

.28 
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DONACIONES DE 
CAPITAL 

$1,281,336.0
0 

$1,281,336
.00 

 
               

ACTUALIZACIÓN 
DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIM
ONIO 

$0.00 $0.00 

 
    

   

 
       HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIM
ONIO GENERADO 

$45,055,598.
24 

$40,486,29
5.08 

 
               

RESULTADO DEL 
EJERCICIO 
(AHORRO/ 
DESAHORRO) 

$5,069,829.5
5 

$15,169,44
6.22 

 
               

RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

$89,499,885.
82 

$74,330,43
9.60 

 
               REVALÚOS $0.00 $0.00  
               RESERVAS $0.00 $0.00 

      

   

           
RECTIFICACIONE
S DE 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

-
$49,514,117.

13 

-
$49,013,59

0.74 

   
   

   

   EXCESO O 
INSUFICIENCIA 
EN LA 
ACTUALIZACIÓN 
DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIM
ONIO 

$0.00 $0.00 

   

           
RESULTADO POR 
POSICIÓN 
MONETARIA 

$0.00 $0.00 

   

           
RESULTADO POR 
TENENCIA DE 
ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

$0.00 $0.00 

   
   

   

Total Hacienda 
Pública/Patrimoni
o 

$47,704,627.
52 

$43,135,32
4.36 

   
   

   

Total del Pasivo y 
Hacienda 
Pública/Patrimoni
o 

$52,664,734.
38 

$50,408,29
0.07 
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CUENTAS DE 
ORDEN 
CONTABLES 

 
0            CONTRATO 

DE COMODATO 
POR BIENES 

$11.00 $11.00 

  
   

    

   VALORES $0.00 $0.00    BIENES 
ARQUEOLÓGICO
S, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS EN 
CUSTODIA 

$0.00 $0.00 

           VALORES 
EN CUSTODIA 

$0.00 $0.00            BIENES 
ARQUEOLÓGICO
S EN CUSTODIA 

$0.00 $0.00 

           
CUSTODIA DE 
VALORES 

$0.00 $0.00            CUSTODIA 
DE BIENES 
ARQUEOLÓGICO
S 

$0.00 $0.00 

           
INSTRUMENTO
S DE CRÉDITO 
PRESTADOS A 
FORMADORES 
DE MERCADO 

$0.00 $0.00            BIENES 
ARTÍSTICOS EN 
CUSTODIA 

$0.00 $0.00 

           
PRÉSTAMO DE 
INSTRUMENTO
S DE CRÉDITO 
A 
FORMADORES 
DE MERCADO Y 
SU GARANTÍA 

$0.00 $0.00            CUSTODIA 
DE BIENES 
ARTÍSTICOS 

$0.00 $0.00 

           
INSTRUMENTO
S DE CRÉDITO 
RECIBIDOS EN 
GARANTÍA DE 
LOS 
FORMADORES 
DE MERCADO 

$0.00 $0.00            BIENES 
HISTÓRICOS EN 
CUSTODIA 

$0.00 $0.00 

           
GARANTÍA DE 
CRÉDITOS 
RECIBIDOS DE 
LOS 
FORMADORES 
DE MERCADO 

$0.00 $0.00            CUSTODIA 
DE BIENES 
HISTÓRICOS 

$0.00 $0.00 

         
   EMISION DE 
OBLIGACIONES 

$0.00 $0.00 

   
           
AUTORIZACIÓN 
PARA LA 
EMISIÓN DE 
BONOS, 
TÍTULOS Y 

$0.00 $0.00 
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VALORES DE LA 
DEUDA 
PÚBLICA 
INTERNA 

           
AUTORIZACIÓN 
PARA LA 
EMISIÓN DE 
BONOS, 
TÍTULOS Y 
VALORES DE LA 
DEUDA 
PÚBLICA 
EXTERNA 

$0.00 $0.00 

   
           
EMISIONES 
AUTORIZADAS 
DE LA DEUDA 
PÚBLICA 
INTERNA Y 
EXTERNA 

$0.00 $0.00 

   
           
SUSCRIPCIÓN 
DE CONTRATOS 
DE PRÉSTAMOS 
Y OTRAS 
OBLIGACIONES 
DE LA DEUDA 
PÚBLICA 
INTERNA 

$0.00 $0.00 

   
           
SUSCRIPCIÓN 
DE CONTRATOS 
DE PRÉSTAMOS 
Y OTRAS 
OBLIGACIONES 
DE LA DEUDA 
PÚBLICA 
EXTERNA 

$0.00 $0.00 

   
           
CONTRATOS DE 
PRÉSTAMOS Y 
OTRAS 
OBLIGACIONES 
DE LA DEUDA 
PÚBLICA 
INTERNA Y 
EXTERNA 

$0.00 $0.00 

      
   

   AVALES Y 
GARANTIAS 

$0.00 $0.00 

   
           AVALES 
AUTORIZADOS 

$0.00 $0.00 

   
           AVALES 
FIRMADOS 

$0.00 $0.00 
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           FIANZAS 
Y GARANTÍAS 
RECIBIDAS POR 
DEUDAS A 
COBRAR 

$0.00 $0.00 

   
           FIANZAS 
Y GARANTÍAS 
RECIBIDAS 

$0.00 $0.00 

   
           FIANZAS 
OTORGADAS 
PARA 
RESPALDAR 
OBLIGACIONES 
NO FISCALES 
DEL GOBIERNO 

$0.00 $0.00 

   
           FIANZAS 
OTORGADAS 
DEL GOBIERNO 
PARA 
RESPALDAR 
OBLIGACIONES 
NO FISCALES 

$0.00 $0.00 

   
         
   JUICIOS $0.00 $0.00    
           
DEMANDAS 
JUDICIALES EN 
PROCESO DE 
RESOLUCIÓN 

$94,240.53 $0.00 

   
           
RESOLUCIÓN 
DE DEMANDAS 
EN PROCESO 
JUDICIAL 

$94,240.53 $0.00 

      
   

   INVERSION 
MEDIANTE 
PROYECTOS 
PARA 
PRESTACION 
DE SERVICIOS 
(PPS) Y 
SIMILARES 

$0.00 $0.00 

   
           
CONTRATOS 
PARA 
INVERSIÓN 
MEDIANTE 
PROYECTOS 
PARA 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
(PPS) Y 
SIMILARES 

$0.00 $0.00 

   
           
INVERSIÓN 

$0.00 $0.00 
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PÚBLICA 
CONTRATADA 
MEDIANTE 
PROYECTOS 
PARA 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
(PPS) Y 
SIMILARES 

         
   BIENES 
CONCESIONAD
OS O EN 
COMODATO 

$0.00 $0.00 

   
           BIENES 
BAJO 
CONTRATO EN 
CONCESIÓN 

$1.00 $1.00 

   
           
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
POR BIENES 

$1.00 $1.00 

   
           BIENES 
BAJO 
CONTRATO EN 
COMODATO 

$11.00 $11.00 

   

      
CUENTAS DE 
ORDEN 
PRESUPUESTA
RIAS  

  

   
         
   LEY DE 
INGRESOS  

 
  

   
           LEY DE 
INGRESOS 
ESTIMADA  

$107,279,39
1.00 

$104,170,55
8.00 

   
           LEY DE 
INGRESOS POR 
EJECUTAR  

$97,807,121.
62 

$3,821,748.2
6 

   
           
MODIFICACION
ES A LA LEY DE 
INGRESOS 
ESTIMADA  

$0.00 $11,734,555.
45 

   
           LEY DE 
INGRESOS 
DEVENGADA  

$9,472,269.3
8 

$112,083,36
5.19 

   
           LEY DE 
INGRESOS 
RECAUDADA  

$9,472,269.3
8 

$111,703,384
.13 
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PRESUPUESTO 
DE EGRESOS  

  

   
           
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
APROBADO  

$107,279,39
1.00 

$104,170,55
8.00 

   
           
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
POR EJERCER  

$102,876,95
1.17 

$3,639,494.0
7 

   
           
MODIFICACION
ES AL 
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
APROBADO 

$0.00 $11,734,555.
45 

   
           
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
COMPROMETID
O  

$4,402,439.8
3 

$112,259,71
9.38 

   
           
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
DEVENGADO  

$4,402,439.8
3 

$112,025,94
9.19 

   
           
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
EJERCIDO  

$4,328,199.8
3 

$105,672,47
9.98 

   
           
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
PAGADO  

$4,328,199.8
3 

$105,386,44
9.54 

   
 

 
 

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE 
CAMPECHE 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 
Del 01/ene/2026 Al 31/ene./2026 

(cifras en pesos) 
 

Concepto 

Hacienda 
Pública/ 
Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública/ 
Patrimonio 
Generado 
De 
Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda 
Pública/ 
Patrimonio 
Generado 
Del 
Ejercicio 

Exceso o 
Insuficienci
a en la 
Actualizaci
ón de la 
Hacienda 
Púbica/ 
Patrimonio 

Total 

            

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO NETO 
DE 2025  

$2,649,029.28 $0.00 $0.00 $0.00 
$2,649,029.

28 
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        APORTACIONES $1,367,693.28 $0.00 $0.00 $0.00 
$1,367,693.

28 

        DONACIONES DE 
CAPITAL 

$1,281,336.00 $0.00 $0.00 $0.00 
$1,281,336.

00 

        ACTUALIZACIÓN 
DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

            

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
GENERADO NETO DE 
2025  

$0.00 
$25,316,848.

86 
$15,169,446

.22 
$0.00 

$40,486,295
.08 

        RESULTADO DEL 
EJERCICIO (AHORRO/ 
DESAHORRO) 

$0.00 $0.00 
$15,169,446

.22 
$0.00 

$15,169,446
.22 

        RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

$0.00 
$74,330,439.

60 
$0.00 $0.00 

$74,330,439
.60 

        REVALÚOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        RESERVAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        
RECTIFICACIONES DE 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

$0.00 
-

$49,013,590.
74 

$0.00 $0.00 
-

$49,013,590
.74 

            

EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACIÓN DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
NETO DE 2025  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        RESULTADO POR 
POSICIÓN MONETARIA 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        RESULTADO POR 
TENENCIA DE 
ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

            

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO  NETO  
FINAL DE 2025  

$2,649,029.28 
$25,316,848.

86 
$15,169,446

.22 
$0.00 

$43,135,324
.36 

            

CAMBIOS EN LA 
HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO NETO 
DE 2026  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        APORTACIONES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        DONACIONES DE 
CAPITAL 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        ACTUALIZACIÓN 
DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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VARIACIONES DE LA 
HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO 
GENERADO NETO DE 
2026  

$0.00 
$15,169,446.

22 

-
$10,600,143

.06 
$0.00 

$4,569,303.
16 

        RESULTADO DEL 
EJERCICIO (AHORRO/ 
DESAHORRO) 

$0.00 $0.00 
$5,069,829.

55 
$0.00 

$5,069,829.
55 

        RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

$0.00 
$15,169,446.

22 

-
$15,169,446

.22 
$0.00 $0.00 

        REVALÚOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        RESERVAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        
RECTIFICACIONES DE 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

$0.00 $0.00 
-

$500,526.39 
$0.00 

-
$500,526.39 

            

CAMBIOS EN EL 
EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACIÓN DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
NETO DE 2026  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        RESULTADO POR 
POSICIÓN MONETARIA 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

        RESULTADO POR 
TENENCIA DE 
ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

            

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO NETO 
FINAL DE 2026  

$2,649,029.28 
$40,486,295.

08 
$4,569,303.

16 
$0.00 

$47,704,627
.52 

 
 
 

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE 
CAMPECHE 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 
Del 01/ene./2026 Al 31/ene./2026 

(cifras en pesos) 
 

Concepto 
Origen Aplicación 

ACTIVO  $241.58 $20,870,707.42 

   ACTIVO CIRCULANTE $0.00 $5,555,328.04 

           EFECTIVO Y EQUIVALENTES $0.00 $4,013,939.83 

           DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES 

$0.00 $731,310.17 

           DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS $0.00 $687,318.04 

           INVENTARIOS $0.00 $0.00 
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           ALMACENES $0.00 $122,760.00 

           ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS CIRCULANTES 

$0.00 $0.00 

           OTROS ACTIVOS CIRCULANTES $0.00 $0.00 

      

   ACTIVO NO CIRCULANTE $241.58 $15,315,379.38 

           INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO $0.00 $0.00 

           DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES A LARGO PLAZO 

$0.00 $0.00 

           BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

$0.00 $7,112,850.37 

           BIENES MUEBLES $0.00 $8,166,849.73 

           ACTIVOS INTANGIBLES $0.00 $35,679.28 

           DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA DE BIENES 

$241.58 $0.00 

           ACTIVOS DIFERIDOS $0.00 $0.00 

           ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS NO CIRCULANTES 

$0.00 $0.00 

           OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES $0.00 $0.00 

      

PASIVO               $2,360,142.69 $1,231,198.50 

   PASIVO CIRCULANTE              $2,360,142.69 $1,231,198.50 

           CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO          $2,360,142.69 $0.00 

           DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO          $0.00 $0.00 

           PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA 
PÚBLICA A LARGO PLAZO     

$0.00 $0.00 

           TÍTULOS Y VALORES A CORTO PLAZO          $0.00 $0.00 

           PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO           $0.00 $1,219,198.50 

           FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 
GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO 

$0.00 $0.00 

           PROVISIONES A CORTO PLAZO            $0.00 $0.00 

           OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO           $0.00 $12,000.00 

      

   PASIVO NO CIRCULANTE             $0.00 $0.00 

           CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO          $0.00 $0.00 

           DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO          $0.00 $0.00 

           DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO           $0.00 $0.00 

           PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO           $0.00 $0.00 

           FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 
GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 

$0.00 $0.00 

           PROVISIONES A LARGO PLAZO            $0.00 $0.00 

      

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO $19,741,521.65 $0.00 

      

   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO $0.00 $0.00 

           APORTACIONES $0.00 $0.00 

           DONACIONES DE CAPITAL $0.00 $0.00 

           ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

$0.00 $0.00 

      

   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO $19,741,521.65 $0.00 

           RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/ 
DESAHORRO) 

$4,065,052.67 $0.00 
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           RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES $14,829,732.22 $0.00 

           REVALÚOS $0.00 $0.00 

           RESERVAS $0.00 $0.00 

           RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

$846,736.76 $0.00 

      

   EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

$0.00 $0.00 

           RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA $0.00 $0.00 
           RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

$0.00 $0.00 

 
 

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE 
CAMPECHE 

Estado de Flujos de Efectivo 
Del 01/ene/2026 Al 31/ene./2026 

(cifras en pesos) 

Concepto 2026 2025 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

0 0 

    ORIGEN $9,472,269.38 $111,703,384.13 

        IMPUESTOS $1,133,189.84 $3,130,436.33 

        CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

$0.00 $0.00 

        CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 $0.00 

        DERECHOS $598,368.03 $13,720,434.03 

        PRODUCTOS $1,935.66 $155,526.21 

        APROVECHAMIENTOS $4,045.52 $3,781,564.85 

        INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

$0.00 $3,892.00 

        PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

$7,734,730.33 $90,911,530.71 

        TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

$0.00 $0.00 

        OTROS ORÍGENES DE OPERACIÓN $0.00 $0.00 

    APLICACIÓN $7,274,694.84 $75,601,650.85 

        SERVICIOS PERSONALES $2,367,111.00 $34,527,896.35 

        MATERIALES Y SUMINISTROS $50,000.00 $8,955,322.71 

        SERVICIOS GENERALES $1,058,176.87 $18,728,933.09 

        TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

$3,900.00 $177,808.45 

        TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR 
PÚBLICO 

$585,958.33 $5,131,500.00 

        SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00 $0.00 

        AYUDAS SOCIALES $140,890.00 $1,672,483.38 

        PENSIONES Y JUBILACIONES $122,163.63 $753,923.70 

        TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, 
MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

$0.00 $0.00 

        TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00 $0.00 
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        DONATIVOS $0.00 $0.00 

        TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $0.00 $0.00 

        PARTICIPACIONES $0.00 $0.00 

        APORTACIONES $0.00 $0.00 

        CONVENIOS $0.00 $0.00 

        OTRAS APLICACIONES DE OPERACIÓN $2,946,495.01 $5,653,783.17 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN 

$2,197,574.54 $36,101,733.28 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

$0.00 $0.00 

    ORIGEN $0.00 $0.00 

        BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

$0.00 $0.00 

        BIENES MUEBLES $0.00 $0.00 

        OTROS ORÍGENES DE INVERSIÓN $0.00 $0.00 

    APLICACIÓN $0.00 $35,438,581.86 

        BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

$0.00 $27,236,052.85 

        BIENES MUEBLES $0.00 $8,166,849.73 

        OTRAS APLICACIONES DE INVERSIÓN $0.00 $35,679.28 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES 
DE INVERSIÓN 

$0.00 -$35,438,581.86 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

  

    ORIGEN $0.00 $0.00 

        ENDEUDAMIENTO NETO $0.00 $0.00 

              INTERNO $0.00 $0.00 

              EXTERNO $0.00 $0.00 

        OTROS ORÍGENES DE FINANCIAMIENTO $0.00 $0.00 

    APLICACIÓN $0.00 $0.00 

        SERVICIOS DE LA DEUDA $0.00 $0.00 

              INTERNO $0.00 $0.00 

              EXTERNO $0.00 $0.00 

        OTRAS APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO $0.00 $0.00 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES 
DE FINANCIAMIENTO 

$0.00 $0.00 

INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA EN EL 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

$2,197,574.54 $663,151.42 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL 
INICIO DEL EJERCICIO 

$10,219,471.44 $9,556,320.02 

   

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL 
FINAL DEL EJERCICIO 

$12,417,045.98 $10,219,471.44 
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MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE 
CAMPECHE 

Estado Analítico del Activo 
Del 01/ene./2026 al 31/ene./2026 

(cifras en pesos) 

Concepto Saldo Inicial 
Cargos del 

Periodo 
Abonos del 

periodo 
Saldo Final 

Variación 
del Periodo 

ACTIVO  
$50,408,290.

07 
$22,058,143.

74 
$19,801,699.

43 
$52,664,734.

38 
$2,256,444.

31 

   ACTIVO 
CIRCULANTE 

$13,140,756.
89 

$22,058,143.
74 

$19,801,699.
43 

$15,397,201.
20 

$2,256,444.
31 

   EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES 

$10,219,471.
44 

$12,945,991.
82 

$10,748,417.
28 

$12,417,045.
98 

$2,197,574.
54 

   DERECHOS A 
RECIBIR 
EFECTIVO O 
EQUIVALENTES $904,287.42 $9,112,151.92 

$9,053,282.1
5 $963,157.19 $58,869.77 

   DERECHOS A 
RECIBIR BIENES O 
SERVICIOS $845,358.03 $0.00 $0.00 $845,358.03 $0.00 

   INVENTARIOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

   ALMACENES 
$1,171,640.0

0 $0.00 $0.00 
$1,171,640.0

0 $0.00 

   ESTIMACIÓN 
POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE 
ACTIVOS 
CIRCULANTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

   OTROS ACTIVOS 
CIRCULANTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

   ACTIVO NO 
CIRCULANTE 

$37,267,533.
18 $0.00 $0.00 

$37,267,533.
18 $0.00 

   INVERSIONES 
FINANCIERAS A 
LARGO PLAZO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

   DERECHOS A 
RECIBIR 
EFECTIVO O 
EQUIVALENTES A 
LARGO PLAZO $141,181.46 $0.00 $0.00 $141,181.46 $0.00 

   BIENES 
INMUEBLES, 
INFRAESTRUCTUR
A Y 
CONSTRUCCIONE
S EN PROCESO 

$18,739,786.
29 $0.00 $0.00 

$18,739,786.
29 $0.00 

   BIENES 
MUEBLES 

$21,850,358.
63 $0.00 $0.00 

$21,850,358.
63 $0.00 

   ACTIVOS 
INTANGIBLES $417,679.28 $0.00 $0.00 $417,679.28 $0.00 

   DEPRECIACIÓN, 
DETERIORO Y 
AMORTIZACIÓN 

-
$3,881,472.4

8 $0.00 $0.00 

-
$3,881,472.4

8 $0.00 
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ACUMULADA DE 
BIENES 

   ACTIVOS 
DIFERIDOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

   ESTIMACIÓN 
POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE 
ACTIVOS NO 
CIRCULANTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

   OTROS ACTIVOS 
NO CIRCULANTES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 
 

 
MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE 

CAMPECHE 
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del 01/ene./2026 al 31/ene./2026 
(cifras en pesos) 

Denominación de las 
Deudas 

Moneda de 
Contratación 

Institución o 
País Acreedor 

Saldo Inicial 
del Periodo 

Saldo Final del 
Periodo 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo     
 

      

Deuda Interna     
            Instituciones de 
Crédito 

Peso México $0.00 $0.00 

            Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

            Arrendamientos 
Financieros 

Peso México $0.00 $0.00 

          

Deuda Externa     
            Organismos 
Financieros Internacionales 

Peso México $0.00 $0.00 

            Deuda Bilateral Peso México $0.00 $0.00 

            Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

            Arrendamientos 
Financieros 

Peso México $0.00 $0.00 

          

       Subtotal de Deuda 
Pública a Corto Plazo     

Peso México $0.00 $0.00 

          

Largo Plazo 
  

    

Deuda Interna     
            Instituciones de 
Crédito 

Peso México $0.00 $0.00 

            Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

            Arrendamientos 
Financieros 

Peso México $0.00 $0.00 
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Deuda Externa     
            Organismos 
Financieros Internacionales 

Peso México $0.00 $0.00 

            Deuda Bilateral Peso México $0.00 $0.00 

            Títulos y Valores Peso México $0.00 $0.00 

            Arrendamientos 
Financieros 

Peso México $0.00 $0.00 

          

       Subtotal de Deuda 
Pública a Largo Plazo 

Peso México $0.00 $0.00 

     
Total de Otros Pasivos Peso México $7,272,965.71 $4,960,106.86 

          

Total de Deuda Pública y 
Otros Pasivos  

Peso México $7,272,965.71 $4,960,106.86 

 

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya del Estado de Campeche; por MAYORÍA DE VOTOS, a los veinticinco 
días del mes de febrero del año 2026. 
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